
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

  

Expediente 005 2016 – 0484 00 

 

Téngase en cuenta que mediante correo electrónico de fecha 23 de abril 

de la presente anualidad, se puso a disposición de los extremos 

procesales la totalidad del expediente, para que entre otros, la pasiva 

tuviese la posibilidad de ejercer la contradicción del dictamen pericial 

correspondiente al avalúo de los bienes objeto de la presente acción, sin 

que dentro del término concedido para tal fin hubiese efectuado 

pronunciamiento alguno. 

 

En firme la presente providencia ingrese el expediente al Despacho para 

decidir lo pertinente en cuanto a la solicitud de fijar fecha y hora para llevar 

a cabo la diligencia de remate de los bienes objeto de división. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

BENJAMIN HURTADO GIL 

JUEZ 
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